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 Juzgados militares

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla, hace saber:

Que por resolución de este Tribunal en el procedi-
miento Sumario 25/20/04 seguido a D. Francisco Cer-
nadas Baeza, por un delito de abandono de destino, se ha 
acordado a tenor de lo previsto en el art. 117 de la L.P.M. 
en relación con el art. 178 de la L.E.C., la notificación 
del  auto de Firmeza y el auto concediendo los beneficios 
de la Remisión Condicional, emplazándole para que en 
el término de diez días a contar desde la presente, com-
parezca en este Tribunal Militar Territorial Segundo y 
exprese lo que a su derecho convenga, caso contrario se 
le dará por notificado.

Sevilla, 25 de septiembre de 2007.–Secretario Rela-
tor, Capitán Auditor.–62.725. 

 ANULACIONES

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Territorial número 41 de 
A Coruña,

Hace saber: Que por haber sido habido y puesto a dis-
posición de este Órgano Judicial, queda anulada la requisi-
toria en su día publicada y relativa al soldado don Andrés 
Díaz Rivas, hijo de Claudio y Dolores, nacido en Caracas 
(Venezuela), el día 1 de julio de 1988, con Documento Na-
cional de Identidad número 39.455.815-M, inculpado en 
las diligencias preparatorias número 41/37/07, instruidas 
por un presunto delito de abandono de destino.

A Coruña, 3 de octubre de 2007.- El Teniente Coronel Au-
ditor-Juez Togado, José Alfredo Fernández Pérez.–62.338. 

Sarmiento Cerón, nacido en Bucaramanga (Colombia) 
el día 21 de abril de 1976, hijo de Henry y de Miriam, 
con DNI. X-3862424, se hace saber que deberá dentro 
del término de diez días contados desde el siguiente a 
la fecha en que la presente requisitoria se publique en el 
Boletín Oficial del Estado, comparecer en la sede de este 
Tribunal Militar Territorial Primero, ubicado en el Paseo 
de Reina Cristina, núm. 3 y 5 de Madrid, bajo aperci-
bimiento, si no la verificara, de ser declarado rebelde y 
depararle el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autori-
dades civiles y militares, que tan pronto tengan conoci-
miento del paradero del mencionado inculpado, procedan 
a su captura y, con las seguridades convenientes le ingre-
sen en prisión, a disposición de este Tribunal Militar.

Madrid, 2 de octubre de 2007.–El Secretario Relator 
del Tribunal Territorial Primero, Francisco de Osuna 
Hervás.–62.070. 




